
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-00206 
 

1.- NO TENER en cuenta el intento de notificación realizado a los 
demandados en los términos del artículo 292 del C.G. del P., dado que, por 
un lado, no se allegó la certificación expedida por la empresa de correo que 
constante que la misma fue efectiva y, por otro, no se acreditó el envío de la 
comunicación de que trata el artículo 291 ibídem. 
 
Véase que la notificación viable con envió de una única comunicación es la 
prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
2.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la petición de 
intervención elevada por el apoderado de Luz Marina Méndez Muñoz, 
deberá dar cumplimiento al artículo 63 del estatuto adjetivo, esto es, formular 
la correspondiente demanda.  
 
3.- RECONOCER personería al abogado Brandón Nicolás Díaz Silva, como 
apoderado judicial de la antes citada, en los términos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

(2) 
 

Jr. 
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8:00 A.M.  
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